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Palacio Legislativo de Sai Lázaro , 23 febrero de.2C1/,

DIP. EDMUNDO JAVIER SOLAÑOS AGUILAR
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXItl LEGISLATURA

Presente:

Quien suscribe, con fjnccmerló en los arlír.Liov- 103 y "1Q del Peglai-ento de \a
Cámara de Diputados soficita someterá la ,;e! -^iTrio la niodificaclón
al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que ss re~or/n&n los artículos 171
y 172 del Código Penal Federal, para quedar come sigue:

■ ''iliJit-i'-í rDícíamen '• ; L ■

Artículo 171.- Se impondrár. prisión hasta
por tres años, hasta treinta días multa y
suspensión o pérdida del derecho a usar

la licencia de mansjador, al que en estado
de ebriedad o bajo el influjo de drogas
enervantes cometa alguna infracción a los

reglamentos de tránsito y circuiación ai
manejar vehículos de motor,

independientemente de la sanción aue Is

corresponda si causa daño a las personas
o las cosas.

iivttMílffcación

Artículo Se ¡rn: o.ndrán prisión hasta
por tres años, hasta :r-:1nta dias multa y
suspensión c pérdics dei derecho ?. usar
la licencia de conductor a! que en-
estado da ebriedad, bajo el influjo de
drogas enervantes, mientras utiiiza

algún equipo óe radío comunicación,
saivo que se emplee con tecnología de
manos libres, cometa alguna infracción a
los reglamentos de tránsito y circulación
a! manejar vehículos de motor,

independientemente de la sanción que le
corresponda si causa daño a las personas
o las cosas.
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Paíacio Legislativo de San Lázaro., 23 febrero de2017.

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXill LEGISLATURA

Presente:

Quien suscribe, con fundamento en los artículos '09 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación
al dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforrhan los artículos 171
y 172 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

P?FFDÍc5ittoir

Artículo 172. - Cuantío se cause algún
daño por medio de cualquier vehículo,
motor o maquinaria, además de aplicar
las sanciones por el delito que resulte, se
inhabilitará al conductor para manejar
aquellos aparatos por un tiempo que no
podrá ser menor de un mes ni excede.'' un
año. En caso de reincidencia, la
inhabilitación será definitiva.

A guíen cometa el delito a cue se refiere

el párrafo anterior, rriientras utiliza algún
equipo de radio comunicación, saivo que
se emplee con tecnología de rr¡anos
libres, se le impondrá, además de la

sanción correspondiente al delito
cometido, una sanción de uno a tres años

de prisión.

Modlficadón

Articuio 172. - Cuando se cause algún
daño por medie de cualquier vehículo,
motor c nsquinaris, además de aplicar
iss sanciones por el delito que resulte, se
inhabilitará al conductor para manejar
aquellos aparatos por un tiempo que no
podrá ser menor de un mes ni exceder un
año. En caso de reincidencia, la
inhabilitación será definitiva.

ei-párrafo sntarior, mientras utiliza cigún
equipe de .radio comunicación, salvo que

cometido, una oanción de uno a ír-es-años

de prisión.
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